
HONORABLE SENADO:
				Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.686, autoría de la Senadora Maidana, mediante el cual se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Sistema de Banco de Plasma de pacientes recuperados de COVID-19, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 11 de agosto de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de la totalidad de los miembros, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al presente texto normativo de la totalidad de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTICULO 1°.- Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Sistema de Banco de Plasma de pacientes recuperados de COVID-19 para ser utilizado en tratamiento de pacientes activos infectados, según indicación médica fundamentada.

ARTICULO 2°.- Los Bancos de Plasma funcionarán dentro del Sistema de Bancos de Sangre que establezca el Ministerio de Salud de nuestra Provincia, quien será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

ARTICULO 3°.- El Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos deberá confeccionar un Registro de Pacientes Recuperados de COVID-19, a fin de invitarlos a realizar la donación voluntaria de plasma, definiendo asimismo cuales son las personas que se encuentran en condiciones de efectuar la donación y el protocolo a utilizarse.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etc.


PARANA, Sala de Comisiones, 11 de agosto de 2020.-



Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción


MIRANDA, Nancy Susana					GENRE BERT, Amílcar
GIECO, Claudia Ester		MARADEY, Jorge Francisco

BAGNAT, Gastón 		MAIDANA, Flavia Gisela

MIGUELES, Omar Eduardo           

 En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, realizada el día 11 de agosto de 2020, contando con el asentimiento de totalidad de los miembros.
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